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Quito, 26 de Abril de 2007 

INFORME DEL COMISARIO 

A los Señores Accionistas de METROTRANSPORTES S.A. 

En cumplimiento con la nominación como comisario que me hicieron conocer, he revisado el 
Balance General y los correspondientes Estados de Resultados a 31 de Diciembre de 2006, de 

cambios en el patrimonio de los accionistas. Dichos estados financieros son responsabilidad 
de la Crerencia de la Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos 
estados financieros y el cumplimiento por parte de la Compañía de normas legales. 
estatutarias y reglamentarias: así como regulaciones y disposiciones de la Superintendencia de 

Compañías. 

La Compañía ha dado cumplimiento a normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como 
a resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas y Directorio, la colaboración prestada 
para el cumplimiento de mis funciones ha sido siempre en los mejores términos. 

En términos generales, los procedimientos y controles implementados y mantenidos por la 
Gerencia, en mi opinión salvaguardan la integridad económica de los activos, ogligaciones y 
resultados de la compañía. 

La documentación contable, financiera y legal. de la compañía cumple con los requisitos que 
determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas y el Código de 
Comercio; entre otros, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 

Los componentes principales de los estados financieros de la compañía son: 

Activos $ 132.962,52 

Pasivos $ 267.020.76 

Patrimonio $ 179.559,87 

Utilidad del Ejercicio $ 45.500,63 

Han sido debidamente conciliados en los registros contables, no encontrando diferencia 
alguna.  



  

Por lo expuesto someto a consideración, la aprobación final del Balance General de 

METROTRANSPORTES S.A., y el correspondiente Estado de Resultados, por el año 
terminado en esa fecha. 

   


